
LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202013-0041800 

DTE: VIRGILIO ALBAN MEDINA 

DDO: STELLA CONTO DIAZ 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

La comunicación que antecede proveniente del banco BBVA junto con sus 

anexos, agréguese al expediente para que obren de conformidad y pónganse en 

conocimiento de las partes del proceso (remitiéndoles copia de la misma en 

formato PDF a los correos electrónicos por estos suministrados) para que 

manifiesten lo que estimen pertinente.  

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

 

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 92 

De hoy 21 DE OCTUBRE DE 2020  

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

10efd73772a5ca0186412f0aea3b4b0f1b4866f110a9ee9a88698e9f241df718 

Documento generado en 17/10/2020 12:29:59 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


